RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  18 DE DICIEMBRE DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0007215 , E.  6721/13)

VISTO: el Oficio Nº 1046/13 de fecha 18 de noviembre de 2013 remitido por la Junta Departamental de Paysandú, relacionado con  las observaciones formuladas por este Tribunal, a la solicitud de anuencia para establecer un Régimen excepcional de Cancelación de Adeudos de tributos de patente de rodados, cuyo texto fue sancionado por el Congreso Nacional de Intendentes; 
RESULTANDO: 1) que este Tribunal mediante Resolución de fecha 13 de noviembre de 2013, acordó observar la citada modificación de recursos, en virtud de no haber dado cumplimiento a lo dispuesto por la Ordenanza Nº 62 en cuanto el régimen aprobado comenzó a regir antes de la remisión de las actuaciones al Tribunal; 

2) que en la oportunidad, la Junta Departamental, comunica que en sesión de fecha 15/11/13, por unanimidad de 20 votos en 20, resolvió no aceptar la observación formulada;
CONSIDERANDO: que respecto de las Modificaciones de Recursos no resulta de aplicación el procedimiento previsto por el Artículo 225 de la Carta Magna para el caso de que la Junta Departamental no acepte las observaciones del Tribunal, desde que dicho procedimiento se encuentra previsto para el trámite presupuestal, no aplicable por analogía para otros casos;
ATENTO: a lo expresado precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Señalar que se mantiene la observación formulada en Sesión de fecha 13/11/13;

 2) Expresar que respecto de las Modificaciones de Recursos no resulta aplicable el procedimiento establecido por el Artículo 225 de la Constitución de la República, en la medida en que dicho procedimiento se encuentra previsto únicamente para el trámite presupuestal; y
3) Comunicar la presente Resolución.             
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